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POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 
 
 

La Imprenta Nacional de Colombia como Empresa Industria y Comercial del Estado adscrito al 
Ministerio del Interior, con autonomía propia, administrativa y financiera, de conformidad con las 
normas vigentes y en especial la Constitución Política de Colombia Artículo 15, establece “el derecho 
de las personas a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre; que el Estado debe respetarlos 
y hacerlos respetar; y que en la recolección, tratamiento y circulación de datos deben respetarse la 
libertad y demás garantías consagradas en la carta magna” y la Ley Estatutaria 1581 de 2012, bajo la 
cual desarrolla el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 
rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos para lo 
cual adopta la política de protección de datos y instaura los parámetros para su establecimiento. 

 

PROPÓSITO 
 
Establecer los lineamientos que La Imprenta Nacional de Colombia (INC) debe seguir en cuanto a la 
Protección de Datos Personales. 

 

ALCANCE 
 
La presente política será aplicable a los datos personales registrados en cualquier base datos de la INC, 
cuyo titular sea una persona natural y solo se hará uso de los datos personales del TITULAR para 
aquellas finalidades para las que se encuentre facultada y respetando en todo caso la normatividad 
vigente. 

 

MARCO LEGAL 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, Artículo 15: Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 
familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen 
derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en los 
bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y 
circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. 

 

LEY 1581 DE 2012: Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales, 
Reconoce y protege el derecho que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos que sean susceptibles 
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de tratamiento por entidades de naturaleza pública o privada. 
 
LEY 1266 DE 2008: Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el 
manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, 
comercial, de servicios la proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones. 

 

LEY 1712 DE 2014: Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

 

DECRETO 2952 DE 2010: Por el cual se reglamentan los artículos 12 y 13 de la Ley 1266 de 2008. “Que 
con fundamento en el contenido y alcance del principio constitucional de solidaridad se derivan 
deberes concretos y oponibles al Estado y a los ciudadanos según los cuales cuando se presenten 
situaciones de fuerza mayor, es posible otorgar a las víctimas de secuestro, desaparición forzada y 
personas secuestradas, debido a su estado de debilidad manifiesta, un tratamiento diferenciado en la 
administración de su información financiera, crediticia y comercial. 

 
DECRETO 1377 DE 2013: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012, Señala lo 
relacionado con el tratamiento de datos en el ámbito personal o doméstico, definiciones, 
autorización, políticas de tratamiento, ejercicio de los derechos de los titulares, transferencias y 
transmisiones internacionales de datos personales y responsabilidad demostrada frente al 
tratamiento de datos personales. 

 

DECRETO 103 DE 2015: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras 
disposiciones, reglamentación en los temas relacionados con la gestión de la información pública en 
cuanto a: su adecuada publicación y divulgación, la recepción y respuesta a solicitudes de acceso a 
esta, su adecuada clasificación y reserva, la elaboración de los instrumentos de gestión de información 

 
DECRETO 1081 DE 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República - Parte 1. Disposiciones Reglamentarias Generales. Título 1. Disposiciones 
generales en materia de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional. 
Capítulo 1. Disposiciones generales. 

 
 

DEFINICIONES 
 

AUTORIZACIÓN: 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, artículo 3, literal a: consentimiento previo, expreso e informado del 
titular para llevar a cabo el tratamiento de datos personales. 
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AVISO DE PRIVACIDAD: 
Comunicación verbal o escrita generada por la responsable dirigida al titular para el tratamiento de 
sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de la existencia de las políticas de 
tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades 
del tratamiento que se pretende dar a los datos personales. 

 

BASE DE DATOS: 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, artículo 3, literal b: Es un conjunto organizado de datos personales que 
son objeto de tratamiento. Esta definición se extiende a los archivos (como depósitos ordenados de 
datos, incluidos datos personales – Sentencia C-748 de 2011 de la Corte Constitucional). 

 

DATO PERSONAL: 
Ley 1266 de 2008, artículo 3, literal e: Cualquier pieza de información vinculada a una o varias personas 
determinadas o determinables o que puedan asociarse a una persona natural o jurídica. Los datos 
impersonales no se sujetan al régimen de protección de datos de la presente ley. 
Ley 1581 de 2012, artículo 3, literal c: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables. 

 

DATO PÚBLICO: 
Decreto 1377 de 2013, artículo 3, numeral 2: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible 
son considerados datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su 
profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos 
públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y 
boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a 
reserva. 

 

DATOS SENSIBLES: 
Decreto 1377 de 2013, articulo 3, numeral 3: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 
revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 
pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, 
así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos. 

 
DATO SEMIPRIVADO: 
Dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni pública y cuyo conocimiento interesa al titular y a 
cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general (Ej. datos financieros y crediticios, 
dirección, teléfono, correo electrónico). 
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DATO PRIVADO: 
Dato que solo es relevante solo para su titular (Ej. fotografías, videos, datos relacionados con su estilo 
de vida.) 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, articulo 3, literal D: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento. 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, articulo 3, literal E: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el tratamiento de los datos. 

 
TITULAR: 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, articulo 3, literal F: Persona natural cuyos datos personales sean objeto 
de Tratamiento. 

 

TRATAMIENTO: 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, articulo 3, literal G. Cualquier operación o conjunto de operaciones 
sobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

 

TRANSFERENCIA: 
Decreto 1377 de 2013, articulo 3, numeral 4: La transferencia de datos tiene lugar cuando el 
responsable y/o encargado del tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la 
información o los datos personales a un receptor, que a su vez es responsable del tratamiento y se 
encuentra dentro o fuera del país. 

 
TRANSMISIÓN: 
Decreto 1377 de 2013, articulo 3, numeral 5: Tratamiento de datos personales que implica la 
comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga 
por objeto la realización de un tratamiento por el encargado por cuenta del responsable. 

 
 

PRINCIPIOS 
 
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD: 
El tratamiento de datos es una actividad reglada que debe sujetarse a lo estableció en la ley y las 
demás disposiciones que la desarrollen. 
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PRINCIPIO DE FINALIDAD: 
El tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual 
debe ser informada al titular. En lo correspondiente a la recolección de datos personales, La INC se 
limitará a aquellos datos que sean pertinentes y adecuados para la finalidad con la cual fueron 
recolectados o requeridos; La Gerencia, Subgerencias y Grupos internos de trabajo, deberán informar 
al titular el motivo por el cual se solicita la información y el uso específico que se le dará a la misma. 

 

PRINCIPIO DE LIBERTAD: 
El tratamiento solo puede ejercerse con el consentimiento previo, expreso, e informado del titular. 
Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de 
mandato legal o judicial que releve el consentimiento. 

 
PRINCIPIO DE VERACIDAD Y CALIDAD: 
La información sujeta a tratamiento debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y 
comprensible. Se prohíbe el tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan 
a error. 

 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA: 
En el tratamiento debe garantizarse el derecho del titular a obtener del responsable del tratamiento 
o del encargado del tratamiento, en cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la 
existencia de datos que le conciernan. 

 

PRINCIPIO DE ACCESO: 
El tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las 
disposiciones de la ley y la Constitución. En este sentido, el tratamiento sólo podrá hacerse por 
personas autorizadas por el titular y/o por las personas previstas en la ley. Los datos personales, salvo 
la información pública, no podrán estar disponibles en internet u otros medios de divulgación o 
comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento 
restringido sólo a los titulares o terceros autorizados conforme a la ley. 

 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD: 
La información sujeta a tratamiento por el responsable del tratamiento o Encargado del Tratamiento 
a que se refiere la ley se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que 
sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso 
o acceso no autorizado o fraudulento. 

 
PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD: 
Todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza 
de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada 
su relación con alguna de las labores que comprende el tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro 
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o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades 
autorizadas en la ley y en los términos de esta. 

 
PRINCIPIO DE TEMPORALIDAD: 
La información del titular no podrá ser suministrada a usuarios o terceros cuando deje de servir para 
la finalidad del banco de datos. 

 
 

PRINCIPIO DE CONSTITUCIONALIDAD: 
La presente política se interpretará en el sentido de que se amparen adecuadamente los derechos 
constitucionales, como son el hábeas data, el derecho al buen nombre, el derecho a la honra, el 
derecho a la intimidad y el derecho a la información. Los derechos de los titulares se interpretarán en 
armonía y en un plano de equilibrio con el derecho a la información previsto en el artículo 20 de la 
Constitución Política y con los demás derechos constitucionales aplicables en la ley. 

 
DEBERES DE LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

 
La INC reconoce la titularidad que de los datos personales ostentan las personas y en consecuencia 
ellas de manera exclusiva pueden decidir sobre los mismos. Por lo tanto, La INC utilizará los datos 
personales para el cumplimiento de las finalidades autorizadas expresamente por el titular o por las 
normas vigentes. 

 

En el tratamiento y protección de datos personales, la INC tendrá los siguientes deberes, sin perjuicio 
de otros previstos en las disposiciones que regulen o lleguen a regular esta materia: 

 
a. Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data. 
b. Solicitar y conservar copia de la respectiva autorización otorgada por el titular para el tratamiento 

de datos personales. 
c. Informar debidamente al titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le asisten 

en virtud de la autorización otorgada. 
d. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 
e. Garantizar que la información sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y 

comprensible. 
f. Actualizar oportunamente la información, atendiendo de esta forma todas las novedades respecto 

de los datos del titular. 
g. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente. 
h. Respetar las condiciones de seguridad y privacidad de la información del titular. 
i. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados por la ley. 
j. Identificar cuando determinada información se encuentra en discusión por parte del titular. 
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k. Informar a solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos. 
l. Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los códigos de 

seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los titulares. 
m. Cumplir los requerimientos e instrucciones que imparta la Superintendencia de Industria y 

Comercio sobre el tema en particular. 
n. Usar únicamente datos cuyo tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo 

previsto en la ley 1581 de 2012. 
o. Velar por el uso adecuado de los datos personales de los niños, niñas y adolescentes, en aquellos 

casos en que se encuentra autorizado el tratamiento de sus datos. 
p. Registrar en la base de datos la leyenda "reclamo en trámite" en la forma en que se regula en la 

ley. 
q. Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" una vez notificado por 

parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales relacionados con la calidad del dato 
personal. 

r. Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el titular y cuyo bloqueo 
haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

s. Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella. 
Usar los datos personales del titular sólo para aquellas finalidades para las que se encuentre 
facultada debidamente y respetando en todo caso la normatividad vigente sobre protección de 
datos personales. 

 
 

DERECHOS DEL TITULAR 
 
 
a. Acceder, conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a La INC en su condición de 

responsable del tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros, frente a datos parciales, 
inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté 
expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 

b. Solicitar prueba de la autorización otorgada a la INC para el tratamiento de datos, mediante 
cualquier medio válido, salvo en los casos en que no es necesaria la autorización. 

c. Solicitar prueba de la autorización otorgada a la INC salvo cuando expresamente se exceptúe como 
requisito para el tratamiento (casos en los cuales no es necesaria la autorización). 

d. Ser informado por la INC, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales. 
e. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio, o la entidad que hiciere sus veces, 

quejas por infracciones a lo dispuesto en la ley 1581 de 2012 y las demás normas que la 
modifiquen, adicionen o complementen, previo trámite de consulta o requerimiento ante La INC. 

f. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el tratamiento no se respeten 
los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. 

g. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento, al menos 
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una vez cada mes calendario, y cada vez que existan modificaciones sustanciales de la presente 
política que motiven nuevas consultas. 

 
Estos derechos podrán ser ejercidos por el titular, quien deberá acreditar su identidad en forma 
suficiente por los distintos medios que le ponga a disposición la INC, los causahabientes del titular, 
quienes deberán acreditar tal calidad, el representante y/o apoderado del titular, previa acreditación 
de la representación o apoderamiento, otro a favor o para el cual el titular hubiere estipulado. 

 
 

DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
En el tratamiento de datos personales se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los 
menores, queda prohibido el tratamiento de datos personales de menores, salvo aquellos datos que 
sean de naturaleza pública y en este caso el tratamiento deberá cumplir con los siguientes parámetros: 

 
a. Responder y respetar el interés superior de los menores. 
b. Asegurar el respeto de los derechos fundamentales de los menores. 

 

 
LEGITIMACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DEL TITULAR 

 
Los derechos de los titulares establecidos en la Ley podrán ejercerse por las siguientes personas: 

 
a. Por el titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos medios 

que le ponga a disposición La INC. 
b. Por los causahabientes del titular, quienes deberán acreditar tal calidad. 
c. Por el representante y/o apoderado del titular, previa acreditación de la representación o 

apoderamiento. 
d. Por estipulación a favor de otro o para otro. 
e. Los derechos de los niños, niñas y adolescentes se ejercerán por las personas que estén 

facultadas para representarlos. 
 

 
LINEAMIENTOS GENERALES 

 
EL REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS 
El Registro Nacional de Bases de Datos (RNBD), es el directorio público de las bases de datos sujetas 
a tratamiento que operan en el país y será administrado por la Superintendencia de Industria y 
Comercio y será de libre consulta para los ciudadanos. 

 

La INC a través del responsable de la atención de las PQRS aportará a la Superintendencia de Industria 
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y Comercio las bases de datos sujetas a tratamiento en el tiempo indicado en la ley. 
 
AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTO DEL TITULAR 
Sin perjuicio de las excepciones previstas en la Ley, en el tratamiento de datos personales del titular 
se requiere la autorización previa e informada de éste, la cual deberá ser obtenida por cualquier 
medio que pueda ser objeto de consulta posterior. 

 
 

MEDIO Y MANIFESTACIÓN PARA OTORGAR LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR 
La INC en los términos dispuestos en la Ley generó un aviso en el cual se comunica a los titulares que 
pueden ejercer su derecho al tratamiento de los datos personales a través de formato, la página web 
y el correo electrónico: correspondencia@imprenta.gov.co  

 

La INC obtendrá la autorización mediante diferentes medios, entre ellos el documento físico, 
electrónico, mensaje de datos, internet, sitio web, o en cualquier otro formato que en todo caso 
permita obtención del consentimiento. 

 

La autorización será solicitada por La INC de manera previa al tratamiento de los datos otorgada por: 
a. El titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos medios que le 

ponga a disposición La INC. 
b. Los causahabientes del titular, quienes deberán acreditar tal calidad. 
c. El representante y/o apoderado del titular, previa acreditación de la representación o 

apoderamiento. 
d. Otro a favor o para el cual el titular hubiere estipulado. 

 

La INC conservará la prueba de la autorización otorgada por los titulares de los datos personales para 
su tratamiento, para lo cual utilizará los mecanismos disponibles a su alcance en la actualidad al igual 
que mantendrá el registro de la forma y fecha y en la que obtuvo. 

 
En consecuencia, La INC podrá establecer archivos físicos o repositorios electrónicos realizados de 
manera directa o a través de terceros contratados para tal fin. 

 
REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN 
Los titulares de los datos personales pueden en cualquier momento revocar la autorización otorgada 
a La INC para el tratamiento de sus datos personales o solicitar la supresión de estos, siempre y 
cuando no lo impida una disposición legal o contractual. La INC por el mismo medio por el que lo 
otorgó, permitirá al titular revocar su autorización o solicitar la supresión sus datos personales. 

 

Para lo anterior, se tendrá en cuenta que la revocatoria del consentimiento puede expresarse, por 
una parte, de manera total en relación con las finalidades autorizadas, y por lo tanto la INC deberá 
cesar cualquier actividad de tratamiento de los datos; y por la otra de manera parcial en relación con 
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ciertos tipos de tratamiento, en cuyo caso serán estos sobre los que cesarán las actividades de 
tratamiento, como para fines publicitarios, entre otros. En este último caso, la INC podrá continuar 
tratando los datos personales para aquellos fines en relación con los cuales el titular no hubiera 
revocado su consentimiento. 

 

EVENTOS EN LOS CUALES NO ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR 
En la información requerida en ejercicio de las funciones legales o por orden judicial, datos de 
naturaleza pública, casos de urgencia médica o sanitaria, tratamiento de información autorizado por 
la ley para fines históricos, estadísticos o científicos, datos relacionados con el Registro Civil de las 
personas. 

 

TRATAMIENTO AL CUAL SERÁN SOMETIDOS LOS DATOS Y FINALIDAD DEL MISMO 
El tratamiento de los datos personales de trabajadores oficiales, empleados públicos, practicantes, 
ex servidores, jubilados, proveedores, contratistas o de cualquier persona con la cual la INC tuviere 
establecida o estableciera una relación, permanente u ocasional, lo realizará en el marco legal que 
regula la materia y en virtud de su condición de Empresa Industrial y Comercial y serán todos los 
necesarios para el cumplimiento de la misión institucional. 

 

En todo caso, los datos personales podrán ser recolectados y tratados para: 
a. Realizar el envío de información relacionada con programas, actividades, noticias, contenidos por 

área de interés, productos, relación laboral, comercial y demás servicios ofrecidos por La INC. 
b. Desarrollar la misión de la INC conforme a sus estatutos. 
c. Cumplir con la normatividad vigente en Colombia, incluyendo, pero sin limitarse a cualquier 

requerimiento del Ministerio del Interior y entes de control. 
d. Cumplir las normas aplicables a proveedores y contratistas, incluyendo, pero sin limitarse a las 

tributarias y comerciales. 
e. Cumplir lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano en materia laboral y de seguridad 

social, entre otras, aplicables a ex servidores, trabajadores oficiales, empleados públicos y 
candidatos a futuro empleo. 

 
DATOS SENSIBLES 
Para el caso de datos personales sensibles, la INC podrá hacer uso y tratamiento de ellos cuando: 
a. El titular haya dado su autorización explícita, salvo en los casos que por ley no sea requerido el 

otorgamiento de dicha autorización. 
b. El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y este se encuentre física 

o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes legales deberán otorgar su 
autorización. 

c. El tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas garantías 
por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya 
finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus 
miembros o a las personas que mantengan contactos regulares por razón de su finalidad. En estos 
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eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin la autorización del titular. 
d. El tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa 

de un derecho en un proceso judicial. 
e. El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento deberán 

adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los titulares. 
 

Sin perjuicio de las excepciones previstas en la ley, en el tratamiento de datos sensibles se requiere 
la autorización previa, expresa e informada del titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier 
medio que pueda ser objeto de consulta y verificación posterior. 

 

PERSONAS A QUIENES SE LES PUEDE SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN 
La información que reúna las condiciones establecidas en la ley podrá suministrarse: 
a. A los titulares, sus causahabientes (cuando aquellos falten) o sus representantes legales. 
b. A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden 

judicial. 
c. A los terceros autorizados por el titular o por la ley. 

 

VIGENCIA 
 
La presente política rige a partir de la fecha de expedición y deja sin efectos los reglamentos o 
manuales especiales que se hubiesen podido adoptar, según acta de Comité Directivo de Coordinación 
de fecha 2 de mayo de 2023. 

 
 
 

Preparó: YOMARA URREGO GONZALEZ – Profesional Oficina Asesora de Planeación Revisó:   NASSIER 
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